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bre de dos mil veintiuno.

DEFINITIVA los autos del

promovido Por 

DENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHriFpec, u
,1,1

LOS; y OTROS; Y,

RE LTAN o:

1.- Por acuerdo de de bre de dos mil veinte, se

admitió Ia demanda Presenta por  , CONITA

AYUNTAMIENTO DEactoS dCI PRESIDENTE

XOCHTTEPEC, MORELOS; DE DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS IDORA DE COMISIÓru OT
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CULTURA; REGIDORA

r.r:,::""s''ÐESCENTRALIZADOS Y

DE

Y PUESTO; REGIDORA DE

EDUCACIÓN Y

ORGANISMOS

REGIDORA DE

UARIO,

DE

pÚaucn;

sÍruotco MUNIcIPAL; oFIcIAL

TODOS LOS ANTERIORES DEL

MORELOS, de quienes reclamó la

QUE RECAE A U SOLICITUD DE

HACIENDA,

. COMISIÓN DE

.,..1: i . -::';-,::

Ottn l¡"'l-' GOBERNACIÓN Y REGI.AM

MAYOR; y TESORERO MU

AYUNTAMIENTO DE XOCH

'nulidad de "U NEGAflVA

A, €fl su

AYUNTAMIENTO DE

cATáCtCT dC PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

XOCHITEPEC, MORELOS;  

FECHA TREINTA DE A AÑo Dos MIL DIECINIJEVE...' (sic);

r el expediente respectivo y registraren consecuencia, se orde

en el Libro de Gobierno . Con las coPias simPles, se

ordenó emplazar a I utorid demandadas Para que dentro del

término de diez día ujera contestación a la demanda instaurada

en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Una vez empla zados, por auto de veinticuatro de marzo de

dos mil veintiuno, se tuvo por presentados a  

S, EN SU CATáCtCT dC ENCARGADO DE DESPACHO DE I-A

OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS;

 , CN SU CATáCICT dC TESORERO MUNICIPAL

I
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DEL ónCnruO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

MORELOS;   , en su carácter ¿e SÍruOICO DE

XOCHITEPEC, MORELOS; dando contestación a la demanda interpuesta

en Su contra; escrito y anexos con los que Se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por proveído de trece de abril de dos mil veintiuno, se hizo

constar que el actor fue omiso a la vista ordenada sobre el escrito de

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de once de mayo de dos mil veintiuno, se hizo constar

que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de quince de junio de dos mil veintiuno, se hizg

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY'

6.- El treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, compareció

ante la Sala Instructora   , para efecto de

manifestar su voluntad de desistirse lisa y llanamente de la

demanda y acción interpuesta contra de las autoridades

responsables; por tanto, Se ordenó dar vista a las autoridades

demandadas, para que manifestaran lo que a su derecho convenía.

7.- En auto de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, se

tuvo a las autoridades demandadas contestando la vista ordenada en

relación con el desistimiento planteado por la parte actora;
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los presentes autos Para emitir la

hàt'e al tenor de los siguientes:
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consecuentemente, se ordenó turii.ar
ti

resolución respectiva; lo que ahora',se
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I.- Este Tribunal de

competente para conocer y reso

lo dispuesto Por los aftículos 1

Estado de Morelos; L, 3,85, 86 Y

del Estado de Morelos; t,4, t6, B), fracción II, inciso h), Y

26 de la Ley Orgánica del Tribuna

de Morelos.

Administrativa del Estado

II. Una vez analizadas las as que integran los autos,

este Tribunal en Pleno adviefte q el treinta y uno de agosto de dos

 , Y en ese actomil ve¡ntiuno, comparec¡ó 

man¡festó "

MANIFESTAR." (sic)

En ese sentido, la I I artículo 381 de la LeY de Justicia

Administrativa del de os, dispone que Procede el

sobreseimiento del juicio Por

solicitantq, Y 9u€, Para que

del demandante o

a dicha manifestación deberá

ratificarse ante la Sala de I ; en el caso, tal como se advierte

de las constancias que corren aþregadas en autos,  

, con fecha treinta y ur,lo de agosto de dos mil veintiuno,

'sonatmente ante la Sala de Instrucción, para

manifestar su voluntad de desistirse de ta demanda presentada

r A¡tículo 38. Procede el sobreseimíento deljuicio:

I. por desistimiento del demandante o solicitante. Para que proceda el desistimiento

deberá ratificarse ante la Sala delTribunal;

?
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en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS; REGIDOR DE COMISIÓN DE DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS pÚaLICRS; REGIDORA DE COMISIÓN DE

HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; REGIDORA DE

COMISIóN DE DESARRROLLO AGROPECUARIO, EDUCACIÓN Y

CULTUM; REGIDORA DE COMISIÓN DE ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS Y SEGURIDAD pÚellCn; REGIDORA DE

GOBERNACIóN y REGLAMENTOS; SÍruotCO MUNICIPAL; OFICIAL

MAYOR; Y TESORERO MUNICIPAL; TODOS LOS ANTERIORES DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Por tanto, se surte la

hipótesis prevista en el ordinal arriba citado, debiéndose en

consecuencia decretar el sobreseimiento del presente juicio y

ordenar su archivo como asunto totalmente concluido.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos !, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE I
il

!: :¡q:
PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente pËræ

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados 
"Æl;;;1¡;,

considerando primero de la presente resolución. ''?ER'CE-' '

SEGUNDO.- Se decreta el sobreseimiento del juicio

promovido por   ; contra actos del PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS;

REGIDOR DE COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y

9BRAS PÚBLICAS; REGIDORA DE COMISIÓN DE HACIENDA,

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; REGIDORA DE COMISIÓN DE

DESARRROLLO AGROPECUARIO, EDUCACIÓN Y CULTURA; REGIDORA

DE COMISTóru oe ORGANISMOS DESCENTRALIzADOS Y SEGURIDAD

púsLtCA; REGIDORA DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; SÍruoICO

MUNICIPAL; OFICIAL MAYOR; Y TESORERO MUNICIPAL; TODOS LOS

ANTERIORES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; CN

viftud de los argumentos vertidos en el considerando segundo del
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presente fallo.

TERCERO.- Consecue

de sentencia definitiva.
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CUARTO.. Ar{r asunto como total Y

defi nitiva mente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSODçLM
.':

,l'
i.:

Así por unan¡m¡dad de r'votos resolvieron Y firmaron los

a Administrativa del Estado

en D. JOAQUTN ROQUE

Sala EsPecializada en

istrado M. en D. MARTÍN

JAsSo DiAz, Titular de la

Licenciado GUILLERMO A

Prirnera de Instrucción; Magistrado

Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr.

CUEVAS, Titular de la Tercera

JORGE ALBERTO ESTRADA

de Instrucción Y Ponente en este

asunto; y Magistrado Licenci MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sal lizada en ResPonsabilidades

Administrativas; ante la Licenö ANABEL SALGADO CAPTSTRAN'

Secretaria General de Acuerdos, autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO

NISTRATIVA
N PLENO.

M DE

GONZÁLEZ CEREZO

I-AR DE LA QU INTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

M. EN D. MARTÍN

lvese
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TITULAR DE I.A PRIMERA SALA

ÍtfAz
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LICE RMO ARROYO CRUZ

TITUI.AR DE LA SEGUNDA Snm DE INSTRUccIóN

DR. EN RGE AL RTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE I.A TERCERA SAI-A DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

LICENCIADO M UEL GARCÍA QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

SECRETA GENERAL

LICENCIADA CAPISTRÁN
emitida por este Justicia

I

NOTA: Estas firmas
Administrativa
promovido Por

del Estado de
 

en el expediente número
actos PRESIDE MU

es

DEL

bada en

sesión de Pleno celebrada el diez nanïeTñ
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de inti no.
AYUNTAMENTO DE
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